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San Sebastián, 23 de agosto de 2023

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN

VISTO:

El lnforme N" 121-2023-MDSS/G|-SGEO/DJQH-RO de fecha '14.08.2023, del lng. Dav¡d Jhoel Quispe Huaita,
rES¡dENtE dE IA Ob.a "CREACIÓN DEL SERY/CiO PARA LA PRÁCTrcA DEPORTIVA EN LA APV.
ATAHUALLPA, AITO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SESASTAN.PROVINCIA DE CUSCO _
DEPARTAMENTO"; lnforme N' 2249-2023-MDSS/G|/SGEO-RCi4, de fecha 15.07.2023, del Sub cerente de
Ejecución de Obras; lnforme N' 2875-2023-G|-MDSS-DCA de fecha 21.08.2023, del Gerente de
lnfraestructura; y

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con lo establecido por el Articulo 194'de la Constitución Política del Perú, modificada
por Leyes de Reforma Constitucional N"27680, N"28007 y N"30305 y el Articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la
Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía
política, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia. La autonomia que la Constitución
Política del Perú establece para las municipalidades radica en Ia facultad de ejercer actos de gob¡erno,
adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juríd¡co;

Que, mediante el numeral 3.1 del ARTICULO PRIMERO de la Resolución de Alcaldia N' 19-2023-A-MDSS de
fecha 12 de enero de 2023, se delega al Gerente Munic¡pal Arq. Héctor Ramos Ccor¡huaman, las atribuoones,
facultades y obligaciones en materia de proyectos de invers¡ón públ¡ca por adm¡n¡stración d¡recta y actividades
de mantenimiento. de "Aprobar las ampl¡aciones de plazo y presupuesto"i

Que, mediante Resolución de Gerenc¡a Munic¡pal N' 060-2023-GM-MOSS de fecha 24 de julio de 2023 se
probó en el ARTICULO PRIMERO la solic¡tud de Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N'01 (por actual¡zación de)

Que, med¡ante lnforme N" 121-2023-MDSS/GI-SGEO/DJQH-RO de fecha 14.08.2Q23, el lng. David Jhoel
Quispe Huaita, res¡dente de la obra "}REACIÓN DEL SERVICIO PARA LA PRÁCT\CA DEPORTIVA EN LA
APV. ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEt DISTRITO DE SAN SEAASflAN.PROVINCIA DE CUSCO -
DEPARTAMENTO", solicita la corrección de la Resoluc¡ón de Gerencia Munic¡pal N' 060-2023-GM-MDSS de
fecha 24 de jul¡o de 2023, puesto que ex¡ste un error en el ARTICULO TERCERO, donde se ¡nd¡ca de forma
errónea 'Ampl¡ac¡ón de plazo N" 04, Ampliación presupuestal N'03", debiendo ser correg¡do con los datos que
le corresponde (Ampl¡ación de plazo N" 01 , Ampliac¡ón presupuestal N" 01),
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 081-2023-GM-MDSS

'precios - mayores metrados n' 01 - part¡das nuevas n' 01 - deduct¡vos n" 01-Mayores Gastos Generales y
Gastos de Supervis¡ón) de la obra "CREACION DEL SERVICIO PARA LA PRÁCTICA DEPORTTVA EN LA APV.
ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN _ PROVINCIA DE CUSCO-
DEPARTAMENTO DE CUSCO"; con Códrgo Ún¡co de lnvers¡ones N" 2495889, por la suma de S/.513,482.67
soles, haciendo un presupuesto total modiflcado de S/. 1 ,034,791.43 (UN MILLON TREINTICUATRO MIL
SETECIENTOS NOVENTIUNO CON 43/100 SOLES), de acuerdo a los informes técnicos y legales favorables
detallados en la parte considerat¡va de la presente resolución. En el ARTICULO SEGUNDO se aprobó la
Ampliación de Plazo N" 01 de la obra: "cREAcloN DEL sERvlclo PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN LA
APV. ATAHUALLPA, ALTO QOSQO DEL DISTRITO DE SAN SEBASTIAN - PROVINCIA DE CUSCO-
DEPARTAMENTO DE CUSCO', por el plazo de sesenta (60) dias calendario, teniendo como fecha de inicio el
1910912023 y fecha de culminac¡ón el 17h112023 con un plazo total de ejecuc¡ón de ciento ochenta (180) días
calendarios As¡mismo, en el ARTICULO TERCERO se dispuso lo siguiente:

ARTICULO ÍERCERO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
real¡zar el registro en el Banco de lnvers¡ones por Mod¡f¡cac¡ón en Fase de Ejecuc¡ón por Ampl¡ac¡ón de Plazo
N' 04 y Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N' 03 del proyecto denom¡nado: "CREACION DEL SERVICIO PARA LA
PRÁ)TI)A DEP)RTIVA EN LA APV. ATAHIJALLPA, ALTo QosQo DEL DISTRIT1 DE sAN SEBASíAN _
PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO', asimismo, se le encatga la custodia del presente
exped¡ente".

"San Sebastián, cuna de Aytlus y Panakas Reales'
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Que, med¡ante lnforme N' 2875-2023-G|-MDSS-DCA de ¡echa 21.08.2023, el Gerente de lnfraestructura lng.
DaMin Cayo Acurio, solic¡ta la rect¡flcación de error material del ARTICULO TECERO de la Resoluc¡ón de
Gerencia Munic¡pal N' 060-2023-G¡/-MDSS de fecha 24 de jutio de 2023, de acuerdo al ruo de la Ley N"
27444, Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, debiendo decir:

"ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerenc¡a de lnfraestructura a través de sus áreas competentes,
realizar el reg¡stro en el Banco de lnversiones por Modificación en Fase de Ejecuc¡ón por Ampt¡ación de ptazo N"
04 y Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 03 det proyecto denom¡nado: .cREActoN ott sÉawcto ?ARA LA
PRACTICA DEPORTIVA EN LA APV. ATAHIJALLPA, ÁLTO QOSQO DEL DISTRITO OE SAN SEBAST/AN -PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO", as¡m¡smo, se le encarga la custod¡a det presente
exped¡ente."

Que, respecto de las rectificaciones de errores el numeral 212.1 del ar7ículo 212" del Texto único Ordenado del Lgy N: 27444, Ley del Procedim¡ento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N" OO4-
201g-JUS, en adelante TUO de la Ley N" 27444, establece que "Los enores materiales o aitmético en los actos
adm¡n¡strativos pueden ser rectif¡cados con efecto retroact¡vo, en cuatquier momento, de of¡cio o a ¡nstancia de
los adm¡nistrados, s¡empre que no se altere lo sustanc¡al de su conten¡do n¡ el sent¡do de ta dec¡s¡ón.".
Asimismo, el numera¡ 212.2 del mismo cuerpo de leyes señala que, la rectificac¡ón adopta las formas y
modalidades de comunicación o publicación que corresponda para el acto original;

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad a ta Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de
Municipa¡¡dades;

SE RESUELVE:

RTICULO PRIMERO: RECTIFICAR el error material cons ignado en el ARTICULO TERCERO de Ia
esolución de Gerencia Municipal N' 060-2023-GM-MDSS de fecha 24 de lulio de 2023, de ta siguiente
a nera

DICE:

"ART,CULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas
competentes, realizar el reg¡stro en el Banco de lnversiones por Mod¡ficac¡ón en Fase de Ejecución por
Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 04 y Ampl¡ación de Presupuesto N" 03 del proyecto denom¡nado: "CREACION
DEL SERVICIQ PARA LA PRÁCTICA DEPORTIVA EN LA APV. ATAHI)ALLPA, AITO QOSQO DEt
DISTRITO DE SAN SEAASíA/V _ PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO",
as¡m¡smo, se le encarga la custodia del presente expediente".

DEBE DECIR:
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REG/SIRESE, CO M U N I QU ES E Y C U M PLAS E,

"ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Gerencia de lnfraestructura a través de sus áreas
competentes, realizar el registro en el Banco de lnversíones por Mod¡ficación en Fase de Ejecución por
Ampl¡ación de Plazo N" 01 y Ampl¡ac¡ón de Presupuesto N" 01 del proyecto denom¡nado: "CREAC\ON
DEL sERvlcto qARA LA pRÁcflcA DEpoRTtvA EN LA Apv. ATAHUALL1A, ALro eoseo DEt
D/SIR/IO DE SAN SEEASíAN - PROVINCIA DE CUSCO- DEPARTAMENTO DE CUSCO',
as¡mismo, se le encarga la custodia del presente exped¡ente".

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR, el presente Acto Resolut¡vo a la Gerencia de lnfraestructura, Jefe de
Superv¡s¡ón de Obras, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y demás áreas correspondientes para su
conoc¡miento y fines pertinenles-

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia y Sistemas lnformáticos, la publ,cación de la
presente Resoluc¡ón en el portal lnst¡tucional www.munisansebastian.qob.oe de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián - Cusco.


